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Manual de Acreditación de Hospitales de Establecimientos de Salud de Colombia, el Manual de Acreditación de Hospitales de Bolivia y el
marco legal vigente en salud.

5. ACREDITACIÓN

5.1 DEFINICIÓN

La Acreditación es el resultado de un proceso de evaluación continuo, dinámico, obligatorio y confidencial, que en base a estándares
establecidos evalúa estructura, procesos y resultados de la atención a los pacientes y de la gestión de los establecimientos de salud, con
el fin de promover la calidad en la oferta de servicios en condiciones de confiabilidad. Al mismo tiempo, determina la situación real del
establecimiento, proponiendo medidas de corrección y ajuste a toda situación que así lo requiera, orientados al mejoramiento progresivo
y sostenido de la calidad para satisfacer de la mejor manera las necesidades y expectativas de los usuarios internos y externos.

5.1.1. OBJETIVOS

5.2.1. OBJETIVO GENERAL

Establecer un sistema de evaluación y acreditación que contribuya a la mejora continua y sostenida de la calidad de atención de los
establecimientos del Sistema Nacional de Salud.

5.2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS

- Establecer estándares mínimos obligatorios como instrumentos y parámetros de evaluación y acreditación.

- Establecer la autoevaluación periódica y sistemática que involucre a todo el personal del establecimiento de salud.

- Identificar necesidades para mejorar progresivamente la calidad de atención e imagen institucional, a través del proceso de
acreditación.

6. CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ACREDITACIÓN

El objetivo de la conformación del Sistema de Acreditación es desarrollar una estructura organizacional que garantice la implementación y
sostenibilidad del nuevo sistema de acreditación de establecimientos de salud.

6.1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE ACREDITACION

6.1.1. COMISIÓN NACIONAL DE ACREDITACIÓN:

Conformada por representantes del Ministerio de Salud y Deportes, INASES, Sector Profesional de salud, Organización Social en Salud del
nivel Nacional.

La Comisión Nacional de Acreditación estará presidida por el representante del Ministerio de Salud. El funcionamiento de la Comisión será
regulado por su Reglamento Interno.

Las atribuciones de esta Comisión son:

- Gestionar la aprobación de políticas, estrategias y directrices en materia de acreditación.

- Gestionar la Aprobación del Manual de acreditación y Guías de Evaluación y su actualización periódica.

- Emitir los dictámenes de acreditación.

- Otorgar la certificación correspondiente, basada en los resultados de la evaluación.

- Facilitar la capacitación de recursos humanos en materia de acreditación.

- Coordinar y regular con las instancias e instituciones certificadoras de calidad.

- Crear mecanismos de incentivo a los Establecimientos de Salud acreditados.

- Regular y controlar el sistema de acreditación

6.1.2. COMITE DEPARTAMENTAL DE ACREDITACIÓN

El Comité Departamental de Acreditación es la instancia de coordinación interinstitucional conformada por representantes del Servicio
Departamental de Salud, INASES, Sector Privado (estos tres con formación en Acreditación de Servicios de Salud), Gobierno Municipal,
Colegios Profesionales del área de salud, Organización Social en Salud del nivel Departamental, cuyas atribuciones son:






































































































































































































